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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura

Catacaos,2'l de agosto de 2019

EL ALCALDE OE LA MUNICIPALIOAD OISTRITAL DE CAfACAOS

VISTO:

a E RESUELVE

Ttc RO: DESIGNAR al Comité de Selección para los Procedimientos de Selección

udicacrón SimPlificada, Para la contraiación de Consultoria de la Obra "MEJORAMIENTO OEL SISTEMA

DE AGUA POTABLE Y CONS TRUcctóN DEL slsrEMA DE ALcANTA RILLADo EN Los cASERíos DE

LA LEGUA, SAN JACINTO, BUENOS AIRES, PALO PARADO Y LOS OLIVOS. EN EL DISTRITO DE

CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA" , quedando integrado de la sigu¡ente manera

EltnfofmeN'2859-2019-¡,DC/SGL-AMGdefecha2ldeagostode2Olg,emitidoporelsubGerentede
Looistrca solcrlanoo ,a ap'obación o"ii'-pJJ'uni" ot Conlraüción y la Desrgnac'ón oel Comrle de Seleccrór

;:i ;.;;Lffi¿;iñ" óá",Ltá"1á" proli* etp".,"' para la conlralacón de la elecucrón de-la. obra

"MEJORAM.ENIO DEL STSTEMA ól-¡OuI pOilele Y CONS,TRUccIÓN DEL SISTEMA DE

ALcANTARTLLADo eH los crseñód ól u LEGUA, sAN.JAclNro' BUENoS AIREs' PALo

iláiló y Losóirvos, eH er- orsiilió oe crucros, PRovlNclA DE PIURA - PluRA"; v

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Articulo 194" de la Constituc¡ón Politica del Perú y el Artículo ll del fitulo

Preliminar de la Ley Orgánica O" fvfun,c,p,f'O"Oes las Municipalrdades 
-son 

órganos de Gobierno Local que

;;;;;; ";i";;;l; ""óno.¡"u, 
politrca ; admrnistratrva en los asunlos de su competencia'

Que. con lnlorme N' 2859-2019-MDC/SGL-AMG del 21 de agoslo de 2019 el Sub Gerente de Logística;

Joiát, r" O"i,gnr",On Comité de SetáJrJ" pái" r"i procedrmiántos de Selección Adludrcac,ón Srmplrfrcada

oara la contraracrón de consultorra áá óíá 1'ue¡oiAMlENTo DEL s¡srEMA DE AGUA PoTABLE Y

É?ifti1núlóüñ o-Ei-srsie¡,r ói rióÁHrÁÁu-uDo EN Los cAsERlos DE LA LEGUA' sAN

JAcrNTo, BUENos AtREs, p*ó-p¡nloii-i 'iós 
or-lvos' EN EL DlsrRlro DE cATAcAos'

PROVINCIA DE PIURA - PIURA'';

Que, con lnforme N' 00344-201g/MDC-GAJ, de fecha 21 de agosto del 20 19 el Gerente de Asesor¡a J urídica

de este Drstfltal recomrencla qu" 
"" 

-"*pii 
"orl 

i¡oUlr ra óesignaciÓn. del Comité de Seleccrón para los

procedimientos de setección nolr¿i"a"iin sl.priircada, para ta-contralación de consultofía de la obra:

'MEJoRAMIENTo oer- srsr.^nl"ñl lcÚi iorlbr-e Y coNsrRucclÓN DEL slsrEMA DE

ALcANTARTLLADo eN r-os ceieñiód'ól r-e LEGUA, sAN JAclNTo' BUENoS AIRES' PALo

il;ñó i Los óLlvbs, EH Er- osiiiró oe c¡recros, PRovrNcrA DE P|URA - PruRA";

Que. según el Decreto Supremo N':' 344-201-8-EF que aprueba e1 nuelb Reglamento de la Ley de

contratacrones del Estado, 
"n "u 

nil*io ¿:; Óigino' 
""tbo 

del p'ocedfiniento de selección: 43 1' El

órqano a cargo de los procedtmrento" á" J"""¡oí se encargla de la preparáción conducciÓn y :9"i1-"1:l
i.j.,á""¿,.Ér,o o" séleccrón hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo

# ,l;"#ffi;"";¿;;;;;;i ;;;;; ;n"",sádo o" ras contráaciones- 43 2. Para ra Licitación Púbrica, el

concurso púbtico y ta setección de ó;;"-ritoi"l ináiri¿u"re", la Entidad designa un comité de selección para

cada procedrmrento tl organo 
"ná,r.g"áo 

áá l;s contratacrones trene a su cargo la Subasta lnversa

Electronrca la Adludrcácrón s,.pl'üá"-áui" b'enes' ser''cios en general v consultoria en general la

Comparación de Precros y r" cont,áiJc-ion'óirecta En la Subasta lnversa Eleátrónrca y en la Adjudrcacron

é;j;;;; la Lntrdad pieoe oes'inai a un com(é de seleccrón o un comité de seleccrÓn permanente'

cuando lo consrdere n"""arno. , r.",ánio,-" i" o¡iu"i coniultoria .de 
obras srempre se desrgna un comrté de

selección 43 3 Los órganos , 
""tg; 

i;i;;pt;;¡inii"ntos o" selección son competentes para preparar los

documentos del procedimiento o" "iá*Oi, 
*i como para adoptar las decisiones y realizar todo acto

necesario para el desarrollo 0", pr.á"uo'Áiánto 
-r'aiia 

su'cutminación srn que puedan alterar cambiar o

rnodiflcar la Información del expedie;¿';; ;;nit"t""ion' ¿¡ ¿ Las disposicrones señaladas en los numerales

464 y 465 del articuto ¿O tamOren' 
's"on-'aiñc"¡f"a 

"u"n¿o 
el proceóimrento de selección esté a cargo del

órgano encargado de las contrataclones

eue en ménto a las considerac¡ones expuestas de conformldad con el proveído de Gerencia Municipal, y en

uso de tas atribuciones conten¿as óár"eiÁiiirio ió.-i"c,io ol ¿e la Ley orgánica de ¡lunicipalidades, Ley N'

27972.
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Jr, Comercio N' 540 - Catacaos - Perú

"Catacals, Cupilul Artesanal de la Región Grau"
"AÑo DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 386 - 20I9 - MDC / A
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Municipalidad Distrital de Cutacaos - Piuru

"Catacals, Capital Artesanul de la Región Grau"

REsoLUclÓN oE ALcALoiA N" 386 - 2019 - MDc / A'
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TITU RES:
Presidente
DNI
Correo Electrónico

M¡embro '1

DNI
Correo Electrónico

Miembro 2
DNI
Coneo Electrónico

SUPLENTES:
- Suplente 1

DNI
Correo EIectrónico

- Suplente 2
DNI
Coreo Electrónico

- Suplente 3
DNI
Correo Electrón¡co

UL SE

lng Eder Alberto Robledo Gonzales

43150981
eder robledo @muniq acaos oob.oe

C.P.C Alfredo Morales Gonzales

03494824
aüql4i«a[Q!!]4!!q!l-p9
lng. Eduardo Martin Garcia Mandamientos

42767530
q 4 r! r ?! oQ1@ [alr¡ a!1!str] P!

:1

o:HÁGASEdeconocimiento.?losmiembrosdelcomitéparaquetomenlas
acciones inmediatas Para el cumpl¡miento de lo disPuesto

REGiSTRESE, coMUNiQUESE, cuMPLASE Y ARcHívE
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Arq. Leonardo Agustin Cardoza Ram¡rez

407047 50
' ,r-r..-rld, ) 1¡lqtlarl-q9l l, l '

. lng. Javier Eca Eche
: 40025059
: y3v! eYe/gl¡olnra lqorn Pe

: lng Rosa Carolina Marroqu¡n Parker

. 45908392
: rcsa I !üll!q!llri¿r runicalac¿os o!rb l)c
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